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TEMA 4: “EL RÉGIMEN DE LA RESTAURACIÓN. CARACTERÍSTICAS Y FUNCIONAMIENTO
DEL SISTEMA CANOVISTA (1874-1923)”

(TEMA 9 del LIBRO)

La Restauración se divide en 3 etapas, 1875-1902; consolidación del sistema, 1902-1917;
regeneracionismo y 1917-1923; crisis del sistema.

1. ORÍGENES DE LA RESTAURACIÓN

Ya en proceso durante el Sexenio, dictadura de Serrano. El protagonista de todo esto  es
Cánovas del Castillo, político conservador malagueño, ministro con la Unión Liberal y
creador del Partido Alfonsino. Formó el Partido Conservador y fue líder hasta su muerte.
Fue presidente del gobierno varias veces. Murió en 1897 asesinado por un anarquista.

El regreso de Alfonso XII se llevó de esta manera; Isabel abdica en su hijo en 1870,
Cánovas crea el “Partido Alfonsino” que defiende la “paz y el orden”, se redacta el
Manifiesto de Sandhurst recogiendo las ideas básicas del proyecto restaurador, se
produce el pronunciamiento de Martínez Campos en 1874, todo esto apoyado por las
clases acomodadas y medias por lo que no hay resistencia al golpe, se crea el gobierno
provisional de Cánovas y por último, Alfonso XII llega a España en 1875.

2. FUNDAMENTOS DEL SISTEMA CANOVISTA

El resultado fue un pensamiento cuyas notas eran:
- El pragmatismo en política, alejado de posturas dogmáticas.
- La defensa de la “constitución histórica” de España. Respeto a sus costumbres e

historia (monarquía y Cortes).
- La soberanía compartida rey-Cortes frente a la soberanía nacional.
- Pesimismo y regeneración del país.
- Un ejército separado de la política, evitando la continua intromisión militar.
- El bipartidismo basado en el sistema inglés.
- Sistema electoral basado en la abstención y el fraude.

3. LA CONSTITUCIÓN DE 1876

Se caracteriza por ser una Constitución breve de 89 artículos. Fue redactada por un grupo
de notables. El texto fue aprobado por las Cortes por sufragio universal. Fue elegida por
mayoría, fruto de un pacto. Estará vigente hasta 1923. Recoge la soberanía compartida
rey-Cortes, donde el rey es el Jefe de las Fuerzas Armadas, hay una separación de
poderes; legislativo por las Cortes bicamerales y el rey, ejecutivo por el rey y ministros y
judicial por los tribunales, el sufragio censitario estuvo hasta 1890 y el universal en 1890
y existe una tolerancia religiosa, la religión católica es oficial pero hay libertad de culto
privado.



4. BIPARTIDISMO AL ESTILO INGLÉS

Cánovas defiende que los partidos están al servicio de la monarquía. El turnismo se lleva
a cabo pacíficamente dando fin al exclusivismo de un partido y eliminando los
pronunciamientos. Habrá dos partidos, por un lado, el Partido Liberal, liderado por
Sagasta y formado por progresistas, unionistas, republicanos y demócratas; defienden
las reformas sociales, el laicismo y la educación y serán apoyados por la burguesía
industrial y comercial, profesiones liberales, funcionarios y las clases medias, y por otro, el
Partido Conservador, liderado por Cánovas y formado por moderados, unionistas y
progresistas; defienden el orden, la Iglesia y la propiedad y serán apoyados por la
burguesía terrateniente y financiera, la aristocracia y el clero. Estarán al margen los
republicanos, carlistas y el movimiento obrero.

5. CACIQUISMO Y FRAUDE ELECTORAL

La aristocracia y la burguesía controlan el poder. El poder político está en nombre de
altos cargos de Madrid; el Ministro de Gobernación, gobernadores civiles en cada
provincia y los caciques en los pueblos y pequeñas ciudades. El clientelismo consiste en
dar favores a cambio del voto, fidelidad al patrono o compra de votos. Esto es posible
gracias a la miseria, el analfabetismo y la amplia abstención.

6. LOS MECANISMOS DEL SISTEMA POLÍTICO

Cada partido está en el poder en un momento determinado. El rey llama a gobernar al
partido que está en la oposición y disuelve las Cortes. Se convocan nuevas elecciones y el
Ministerio de la Gobernación realiza el “encasillado”, una lista con una “casilla” que debía
ocupar cada nuevo diputado en el mapa electoral. Los gobernadores civiles dan las
instrucciones a los alcaldes, nombrados por ellos. Los caciques locales ayudan a
conseguir el resultado esperado por medio de amenazas, presiones, compra de votos o
favores. Si aún así el resultado no era el esperado se manipulaban los resultados
electorales a través del pucherazo, alteración de actas y votos inexistentes. Y ya como
última opción, el gobierno anulaba las actas desfavorables.

7. EL REINADO DE ALFONSO XII

Alfonso XII llega a Madrid en 1875 apoyado del ejército y las clases altas. Su objetivo era
construir un sistema político manteniendo el orden y la tranquilidad. Intenta no intervenir
excesivamente en la política al fiarse de Cánovas, su hombre de confianza.

Se le conoce como “El Pacificador”, por terminar dos guerras. Por un lado, la guerra
carlista; Martínez Campos derrota a los carlistas en Cataluña mientras que Alfonso XII
recorre las capitales conquistadas en 1876 y logran echar a Carlos VII a Francia. El fin de la
guerra produjo la abolición de los fueros, por lo que deben pagar impuestos (concierto
vasco, cierta autonomía para recaudar impuestos). Algunos de ellos aceptaron a Alfonso
XII, otros se integraron en el Partido Carlista y otros derivaron hacia el nacionalismo. Por
el otro lado, la guerra de Cuba; Martínez Campos está al frente de las tropas. Se firma la
Paz de Zanjón dando fin a la guerra y recogiendo la amnistía, abolición de la esclavitud,
legalidad de los partidos políticos, diputados en las Cortes españolas y la libertad de
expresión. El incumplimiento de estas promesas provocó la “Guerra chiquita” en 1879.



Durante su reinado estará el Partido Conservador, en el poder 8 veces. Intentarán
consolidar la monarquía y mantener el orden. Se expulsará a los catedráticos. Se
aprobará la Ley de imprenta (censura), la Ley de reunión (represión) y la Ley electoral en
1878 (sufragio censitario). También estará el Partido Liberal, en el poder 2 veces. Alfonso
XII los llama para integrarlos en el sistema. Se intenta modernizar el ejército, se apoya al
librecambismo y se aprueba la libertad de imprenta y expresión. Se readmite a los
catedráticos.

8. PACTO DE EL PARDO (1885)

El rey muere en 1885, abriendo un nuevo periodo, la regencia de su viuda María Cristina.
El fallecimiento puso en peligro la Restauración. La reina estaba embarazada, pero no
había heredero varón, por lo que, para evitar el regreso de Isabel II al trono, se llegó a un
acuerdo de turno pacífico, llamado el Pacto de El Pardo. Cánovas cede el gobierno al
Partido Liberal y se aplaza el nombramiento del sucesor hasta el nacimiento del hijo que
será nombrado como Alfonso XIII. Se sigue manteniendo el turnismo.

9. REGENCIA DE MARÍA CRISTINA DE HABSBURGO

Predomina el Partido Liberal. El “Gobierno largo” de Sagasta (1885-1890) fue el de
mayor duración en toda la Restauración. Las reformas que se llevaron a cabo fueron la
Ley de Asociaciones; legaliza los sindicatos, la Ley del jurado; libertad de prensa, la Ley
del sufragio universal masculino, el código civil y la reforma del ejército; “Ley de
Cassola”, servicio militar obligatorio que no se puso en práctica.

El Partido Conservador aplicará el arancel proteccionista, impuesto sobre todas las
importaciones que entran en el país, encareciendo los productos de importación.

10. CRISIS DE FIN DE SIGLO

La crisis se produjo por la situación de las colonias, cuestiones sociales (movimiento
obrero) y el nacionalismo. A esto se le sumó el asesinato de Cánovas por un anarquista
en 1897. Mientras tanto, en Cuba, las medidas de autonomía llegan demasiado tarde y
España pierde sus últimas colonias en la Paz de París de 1898.

Surge el “Regeneracionismo”, movimiento que busca la modernización política, social y
económica de España y critica al sistema. Hay un movimiento político del gobierno
Silvela-Polavieja y un movimiento intelectual; Joaquín Costa, Generación del 98…

11. REINADO DE  ALFONSO XIII (1902-1931)

Es mayor de edad a los 16 años. En 1903 muere Sagasta. La crisis política afecta a las
bases de la Restauración provocando la “Crisis oriental”, excesiva intervención del rey en
política, relación directa entre el rey y los militares, división dentro de los partidos del turno,
pérdida de influencia del caciquismo en las ciudades, crecen los partidos fuera del turno y
crecen los movimientos sociales.



12. LA OPOSICIÓN A LA RESTAURACIÓN

EL CARLISMO

Con el fin de la Tercera Guerra Carlista en 1876, Carlos VII y algunos seguidores marchan
al exilio. Mientras tanto, Nocedal dirige la vía política. Con la muerte de Alfonso XII se
produce la división del carlismo; el Partido Integrista, seguidores de Nocedal, apoyan el
catolicismo, la tradición y el antiliberalismo y son apoyados por el País Vasco, Navarra y
Castilla, y las Juntas Tradicionalistas; coordinación y propaganda del carlismo a través de
círculos culturales y periódicos.

EL REPUBLICANISMO

Tras el fracaso de la I República se produce el desencanto, represión y división de los
republicanos. Van a tener una serie de características comunes; defensores de la
República, necesitan reformas para solucionar el problema social, son anticlericales, apoyo
en las ciudades entre las clases medias y trabajadoras y tienen un importante papel social.

Las principales corrientes fueron el Partido Federal de Pi i Margall; unido de 1880 a 1931
que defienden una sociedad laica y la descentralización, lo que les acercó al nacionalismo,
y los Republicanos intransigentes como Salmerón y Ruiz Zorrilla; apoyan la
insurrección popular o el levantamiento militar para proclamar la república.

EL MOVIMIENTO OBRERO

La situación tras el Sexenio Revolucionario produjo el desarrollo y crecimiento de este
movimiento, aumento de la represión y la clandestinidad en la Restauración y en 1881 se
legalizó las asociaciones obreras.

Surge el socialismo; en 1879 Pablo Iglesias funda el PSOE, partido que defiende los
derechos del proletariado, que fue legalizado en 1881. En 1886 aparece el diario “El
Socialista” y se funda la UGT, sindicato de orientación socialista. En 1890 se celebra por
primera vez el 1 de Mayo. El PSOE se presenta a elecciones con éxito en las ciudades.
Denuncian la guerra de Cuba y critican al servicio militar.

El anarquismo es muy influyente, especialmente entre campesinos andaluces y obreros
catalanes. En 1882 se crea la Federación de Trabajadores de la Región Española
(FTRE). Se divide el anarquismo en un sector que apoya la acción sindical y la prensa y
otro apoya la acción violenta que ataca las instituciones del Estado por llo que llevan a cabo
el asesinato de Cánovas, atentado contra la procesión del Corpus en Barcelona, el
atentado en el Liceo…

EL NACIONALISMO

Su origen proviene del federalismo o carlismo. El nacionalismo catalán dio lugar al
“Renaixença”, movimiento cultural y literario. Con las Bases de Manresa (1892), Prat de la
Riba, defienden la organización federal de España y la soberanía catalana restaurando las
Cortes catalanas. Con el primer partido nacionalista catalán, Lliga Regionalista, la burguesía
dejará de apoyar a los partidos dinásticos para apoyar al catalanismo.   El nacionalismo
vasco tiene su origen en el carlismo y en la transformación de su sociedad con la llegada de
inmigrantes de otras provincias. Sabino Arana, procede del carlismo, tiene una ideología
tradicionalista, reivindica la raza, la lengua y las costumbres. Carácter xenófobo y racista. Se
fundó el PNV en 1895. Otros nacionalismos como el regionalismo gallego o andaluz.


